
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

ESTADO No. 044
(Articulo 201 Ley 1437 de 2011)

MONTERÍA, LUNES DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 2012

EXPEDIENTE - RADICADO

230013333003-2012-00281

PROCESO

Acción de Tutela

DEMANDANTE

EDGAR SEGUNDO
GARCES ABDALA

DEMANDADO

DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS

NACIONALES - DIAN

ACTUACIÓN

Auto Concede impugnación
interpuesta por el tutelante contra la
sentencia de fecha 23 de noviembre
de 2012.

FECHA

06/12/2012

SECRETARÍA. Con el fin de notificar a las partes, se fija el presente ESTADO en la fecha, siendo las 8 a.m., y se desfijará a las 6:00 p.m.

MONTERÍA, LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 2012.

ÓSCAR M NUEL VIDAL MA
SECRETARIO


